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Visto§, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del M¡nisterio de Educeión garantizar el buen inicio del año
ar en concordancia con 16 políticas priorizdas y los compromisG de gest¡ón escolan

\ t:

Que, el artículo 76'de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que

vacantes ex¡stentss en las instifuc¡ones educativas púUicas no cub¡ertas por nornbramiento son atendidas via @ncurso
nirhl ¡1e coñlr^l 

^cióñ 
dry*nle

Que, el artí@b l" de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposic¡ones, señala que el Contrato de SeNic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por fmalitad permit¡r la cofitratación temporal del profesorado en instituci:nes educalivas públ¡cas de educación básica y tecnico

; es de plazo debminado y procede en el caso que exista plaza vacante en 16 inslituciones educativas;

Que, por oecreto Suprerno Ne 001-2023MINEDU, se aprueba la Noma que

el trocedimiento pam las contrateciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en

bás¡ca y tecn¡co prDdr.rcliva, a que hace rerereno¡a la ley N" 30328, by que establece medidas en materia educaüva y

otras disposiciones, con la frnalidad de establecer disposiciones en felación al procedimiento, requisitos y cond¡ciones para las

conlrateiones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y tecnico
productiva.

Estando a lo acluado por el comité de contratación docente / Jefe de.Recursos

Humanos, con el visto bueoo de las dependenc¡as conespo0dbntes de la UGEL, el contrato suscrito entre eldocente adjudicado y

lar de la entidad, yl

, Ley
el

De confomidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educacrón, Ley N' 29914 Ley

Magisterial v su modificatoria. Ley N' 31638:Lev de PresuDuesto del Sector Públaco Dara el Año Fiscal 2023. Lev N0

que establece medid6 en materia educafiva y dicta otras dbposir¡ones, el Decleto Supremo N" 00+201]E0 que

Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Suprenn N'00'1-201$MINEDU, gue

SE RESUELVE:

aprueba el Reglamento de Organización y Func¡ones del Ministerio de Educaci5n, el Reglamento de Organ¡zación y Funciones

apmbado por el Gobiemo Reg¡onal y las facultades previstA en laLey 27U4 Ley delProcedimiento Admin¡stratlvo General;

ARÍhULO lo.- APROBAR EL CoNTRATO, por seN¡cios personales según el

anexo que foma parte de la presenle, suscrito por la Unidd Ejecutora y el personaldocante que a continuación s€ indica:



1.1. DATOS PERSONALE§:

APELLIDOS Y NOMERES

DOC. DE IDENTIOAO

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

ÍITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

1.2 OATOS DE LA PLAZA:

INSTITUCION EOUCATIVA

cÓolco DE PLAZA

CARGO

MOTIVO OE LA VACANIE

IIW ESATAT, HICKLER

D.N.l. N'43356517

ASCULTT{O

I tl ltl9E5

BACHILLER Eil EIXJCACION

EOUCACIOX PRITARIA
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REIIRO DEL SERVICIO FOR LA 2da. DISPOSICIOi{ CO PLE E}|TAR|A
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,35?029 No 0E FOLIOS: 27

ACTA DE AD.'I,,DEACION

thlds ol 0lllB/20a hart¡ d3111?¡NB

30 Hora. Mágóg¡car

EVATUACIOI{ OE EXPEDIEIÍÍ ES

_^!Í!CULO 2o.- ESr..ÁSLECE'¡- !*h{:-':e 3l .Ár=:,j -r del D3algb S,.+let-'!. N" 001

, que conthne el documoto "Contrato de §ervicio Docente", es ca6al de csolución dd mnffio cuahuba de los motivos

señalados en la Cláusula Sexta.

ARIICULO 3r.. AFECTESE a b cdona F€6upuestaa corrBpodixb & aEñro d fotu
Un¡co Ord€nsdo dol Cbsificdor d€ Gasb6, td co{m lo di orle La Ley N" 31638 que apru€ba ol Prea$Isb rhl §e,ior Púü¡co pra el Año

FErcña,.

ARÍ|CULO 4".. IOnFCAR, b pr€se{rb r€solr.tih a la pdb iíter€sada e ¡Ebrc¡as
portinenbs para su mnocirisfib y accbnos de Ley.

Regí stre se y comun ¡q ue se

PROF. NOR A ISABEL ZEGARRA BAUI'STA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcánqua
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DATOS OEL CO¡fIRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONÍRqTO

JORNADA LABORAL

FASE DE AOJUDICACIONV
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